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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que la 

Instrucción de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, sobre el derecho de opción a la nacionalidad española establecido en la 

Disposición Adicional octava de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria 
Democrática, es acorde a la Disposición Adicional octava de la citada norma, así como 

a la jurisprudencia de la Audiencia Nacional.  
 

Por ello, la norma se está desarrollando conforme a sus principios rectores. 
 
 

Madrid, 20 de diciembre de 2022 




